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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
1

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNlOAD DE AD.MINISTRACIÓN 

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Contrato Número 
15810497 

LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL 

I.A·019GYR040·T23·2015

2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación 
publicada en el m1smo de fechá 03 de abril .del afio en curso, el cual exhibe para efectos de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

En casCl> de :incumplimient0r en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se 
apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, 
tuviera a favor de "EL INSTITUTO. 
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H.8.-. Manifiesta bajo protesta de d.ecir verdap, no, encontrarse en los supuestos de los artículos
50 y 60 de la Ley de Adquisipiornes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En c��o de que "EL PROVEEqOij" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato: será. nulo wevia det�rminación .dE:r la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

n.s.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
�ervic1os del Secto� Público y 107 de . su Reglamento, "EL PROVEEDOR" en c�so de 
audito�ías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Organo 
Interno de Control en "EL iMST!iUTO" deberá proporcionar la información que en su momento 
se req'ui�ra relativa al presente contrato. : . 

1 1 ; ; 

1L10.- Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás 
recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal 
suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato. 

de lo establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, señala , cbmo · domicilio para oír y recibir toda clase d • 
notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en Calle Berlín 
número 43, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, México, Distrito 
Federal, teléfono 5638-0222, 

Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en otorgar el presente 
Contrato, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULA S 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "El INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR." y 
éste se obliga a suministrar Equipo Médico, correspondiente al Programa de "Equipamiento 
Asociado a Obra 2015", para la Unidad Médica Hospital General de Zona 165 Camas en Villa 
de Álvarez, Colima, cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el ,�a;iexo 2 (dos), así como a las condiciones de la convocatoria, junta de aclaraciones y acta de r.,,
fallo del procedimiento del cual deriva el presente contrato, lo cual está disponible para su 
consulta en el portal de compras gubernamentales CompraNet 5.0. 
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Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones y a 
los documentos correspondientes at procedimiento de contratación que se señala. 

angela.cruz
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FÍSICA(S) IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: CORREO ELECTRÓNICO PARTICULAR DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016



































































angela.cruz
Cuadro de texto
SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FÍSICA(S) IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NÚMEROS CELULARES DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 113 FRACCIÓN I Y 118 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-mayo-2016














































